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Universidad Públfca de Navarra 

Naforroako Unibertsilate Publikoa 

RESOLUCIÓN 952/2022, de 19 de mayo, del Vicerrector de Investigación de la 
Universidad Pública de Navarra, por la que se convoca proceso selectivo para la contratación 
en régimen laboral de personal investigador para la realización del Proyecto de 
Investigación "MIRACLE" Photonic Metaconcrete with infrared Radiative Cooling 
capacity for Large Energy savings- UE 964450-H2020-FETOPEN-2018-2019-2020-0l. 

Con fecha 19 de mayo de 2022 el Servicio de Investigación solicita la convocatoria de 
proceso selectivo para la selección de personal investigador en calidad de Colaborador 
Doctor de Proyecto Tipo 1, para la realización del Proyecto de Investigación "MIRACLE" 

rPhotonic Metaconcrete with infared Radiative Cooling capacity for Large Energy 
savings- UE 964450 -H2020-FETOPEN-2018-2019-2020-01, siendo el investigador 
responsable D. Miguel Beruete Díaz, Profesor Titular de Universidad, adscrito al 
Depaiiamento de Ingeniería Eléctrica, Electrónica y de Comunicación. 

Considerando el informe-propuesta del Jefe de la Sección de Gestión de Personal, que cuenta 
con el visto bueno del Director del Servicio de Recursos Humanos. 

En uso de las competencias delegadas por Resolución 1420/2019, de 3 de julio, del Rector 
de la Universidad Pública de Navaiw por la que se aprueba la estructura general del equipo 
rectoral y se determinan sus funciones, 

HE RESUELTO: 

Primero.- Aprobai· la convocatoria de proceso selectivo para la contratación en régimen 
laboral de personal investigador para la realización del Proyecto de Investigación 
"MIRACLE" Photonic Metaconcrete with infrared Radiative Cooling capacity for Large 
Energy savings- UE 964450-H2020-FETOPEN-2018-2019-2020-01, así como sus bases. 

Segundo.- Comunicar la presente resolución a los miembros de la Comisión de selección y 
al Servicio de Investigación. 

Tercero.- Ordenar la publicación de la presente resolución en la página web de la 
Universidad y en el Boletín Oficial de Navarra. 
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CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA LA CONTRATACIÓN EN 
RÉGIMEN LABORAL DE PERSONAL INVESTIGADOR PARA LA 
REALIZACIÓN DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN "MIRACLE" 
PHOTONIC METACONCRETE WITH INFRARED RADIATIVE COOLING 
CAP ACITY FOR LARGE ENERGY SA VINGS- UE 964450 -H2020-FETOPEN-
2018-2019-2020-01 

Esta convocatoria se regirá por las siguientes 

BASES 

1.- DATOS GENERALES 

-Objeto de la convocatoria: es objeto de la presente convocatoria la selección de personal 
para su posterior contratación en régimen laboral para la realización del Proyecto de 
Investigación "MIRACLE" Photonic Metaconcrete with infrared Radiative Cooling 
capacity for Large Energy savings- UE 964450-H2020-FETOPEN-2018-2019-2020-01.

-Categoría profesional: Colaborador Doctor Proyecto Tipo 1, con carácter 
preeminentemente investigador.

-Ftmciones a realizar: diseño numérico de estructuras de enfriamiento radiativo pasivo 
basadas en matrices de cemento cargadas con materiales dopantes ( dieléctricos y 
conductores).
-Supervisión de la supervisión de la optimización de las estructuras de enfriamiento radiativo 
pasivo diseñadas, usando técnicas de inteligencia artificial y algoritmos evolutivos.
-Fabricación de estructuras de enfriamiento radiativo.
-Caracte1ización espectral de estructuras de enfriamiento radiativo usando técnicas de 

r

espectroscopía infarroja.

-Tipo de contrato: de confo1midad con lo dispuesto en la disposición adicional quinta del 
Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, la contratación se realizará a través de la 
modalidad de contrato de duración determinada destinados a la ejecución de actuaciones del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia o a la ejecución de programas de 
carácter temporal cuya financiación provenga de fondos de la Unión Europea, solo por el 
tiempo necesario para la ejecución del proyecto.

-Duración y tipo de jornada estimada: su duración estimada será de 24 meses, a tiempo 
completo. Esta duración debe considerarse de carácter orientativo en función de la existencia 
de la financiación definida en la disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 32/2021, 
sin que en ningún caso su dmación pueda ser superior al tiempo necesario para la ejecución 
del proyecto.

-Retribuciones: las contempladas en el Anexo del Reglamento de contratación del Personal 
Investigador de la Universidad Pública de NavaITa, aprobado por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 3 de mayo de 2017, modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 12 de 
abril de 2022, actualizadas al año 2022.
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